
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS No 1411 

DE 16 DE ABRIL DE 2021 

Arq. Angélica Sosa de Perovic 
ALCALDESA MUNICIPAL a.i. DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal, ha sancionado la siguiente Ley; 

DECRETA: 

"LEY DE APROBACIÓN DE INICIO DE GESTIÓN DE CRÉDITO PÚBLICO PARA 
FINANCIAMIENTO POR EL PROPONENTE ¡>ARA PROYECTOS DE INVERSIÓN 

PÚBLICA: PLAN DE PAVIMENTACIÓN TRAMO PALMAR DEL ORATORIO
PALMAR VIRUEZ" 

ARTÍCULO 1. (OBJETO).- La presente Ley tiene por objeto aprobar el inicio de las 
gestiones para el acceso al crédito destinado a la ejecución de Proyectos de Inversión 
Pública con Financiamiento del Proponente para la Pavimentación del Tramo Palmar del 
Oratorio - P�lmar Viruez. 

ARTÍCULO 2. (AUTORIZACIÓN).- Se autoriza al Ejecutivo Municipal realizar las 
gestiones correspondientes para la aprobación ante las instancias pertinentes del 
Financiamiento por el Proponente emergente de la Licitación Pública Internacional ( Art. 
75 D.S. 181 de 28 de junio de 2009) por el monto de treinta y tres millones cuarenta y 
cuatro mil setecientos veinticuatro 65/100 Bolivianos, (BS. 33.044.724,65) operación que 
será perfeccionada con la suscripción de un Contrato de Financiamiento, de conformidad a 
lo establecido en el Artículo 16, numeral 8 de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos 
Municipales, bajo las siguientes condiciones: 

• Tipo Producto: Financiamiento del Proponente. 
• Objeto: Financiamiento para Ejecución destinado al Plan de Pavimentación de 

Tramo Palmar del Oratorio - Palmar Viruez. 
• Monto: 33.044.724,65 (Treinta y tres millones cuarenta y cuatro mil setecientos 

veinticuatro 65/100 Bolivianos). 
• Plazo: 8 años, iniciando el periodo de pago a la entrega y recepción de la obra. 
• Tasa de Interés: 4.99% anual sobre saldos. 
• Periodo de gracia: 12 meses, igual al plazo de ejecución de la obra, debiendo iniciar 

la obligación de pago de la entidad a partir de los 12 meses igual al plazo de 
ejecución de la obra, debiendo iniciar la obligación de pago al proponente 
adjudicado a partir de los 12 meses, cumpliendo con la orden de proceder y la 
recepción provisional de la obra. 

• Pago: Amortizaciones Trimestrales. 
Recursos de crédito que serán asignados a la ejecución del Plan de Pavimentación de 
Tramo Palmar del Oratorio - Palmar Viruez. 

ARTÍCULO 3. (CERTIFICACION).- Se autoriza al Ejecutivo Municipal a efectuar las 
gestiones correspondientes ante el Viceministerio del Tesoro y Crédito Público 
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dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a fin de contar con la 
aprobación y certificación necesarios para el acceso al crédito, en el marco de 

"
la 

sostenibilidad financiera del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra y 
de las políticas financieras que viene aplicando en la administración racional de la deuda. 

ARTÍCULO 4. (EJECUCIÓN).- El Órgano Ejecutivo Municipal, queda encargado de la 
ejecución y cumplimiento de la presente Ley. 

Es dada en las instalaciones del Salón de Sesiones "Andrés Ibáñez" del Concejo Municipal, 
a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 

Santa Cruz de la Sierra. 
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